
^ V M .  33.
SÉ M E ST R E  3 .d

EL PERUANO. N,

M I E R C O L E S  S i  b  É  O C T U B R E  D E  Í8 á 7.

PR O V JK C JA  QUE f m m ^ f  E S C U E L A S , E L  N O M B R E  DE SUS P R E C E P -i 
res, el 7iumer0 de m n os ,/a cu lad  ^ue estudian, la dotación ? «  tien en .................................... ..........................................................a saber.

PU EBLO S, 
Chancay...........................

EsCUEtAS.
1

pRECEPTOAES.
Juan Hernández.

Al U IQb nu Uí
Niños.
50.

(  Hiiarhn. . . . . . . .  , J D. José Rosas.* Di.

f  Pertenencia de idem. 1 1>. Francisco González 36.

¿ Pertenencia de idem. 
Barranca..........................

I
1
1

*•••••*•
1

D. Matías José Silva. 
D . Joaé Alvarado.

17.
23.

Pativilca
Savan................................

Uo i  ornas rjoienUL

50.
Yguarí .  .  . 
Pur.i h n . . ................ 11

. ..............................

Checras D . Miguel Calderón.
60.
24.

FACOttADE3 QUE ÉSTÜBIAIT

Leer, escribir, aritmética y  
ortografía castellana..

Id. id. Aritmética y Gramática, 
y  Ortografía ..................................

Leer escribir y  Aritmética. 
Idem id. é id. • . ...................
Idem id. é id. ••••••• a . .

Leer escribir y  contar

Leer escribir y contar. 
Idem id. é id . . . . . .

Y  su t)oTAcio.-r« 

Cada bDo ISO.

240.’
112.

Sama 8. Suman, i •. 9, Suma 334. Suma total. 622.

NOTA. Los Pueblos en blanco no tienen escuelas. Los que están sin dotación es porque los padres de familia
f h r v  l^tnhrt T r Í  7 ooÍ‘'-'°V pueblo, de Sayan.y Paccbo no han espresado los nombres de los Maestros. Hua-
cno y  «ciunre to de 18.Í7.—/ijdoro ViUar.—J a s í  d e l A rco, secretario.

.ADMINISTRACION D E  JUSTlCI'íl ----- -
L ista  d é la s  causas Astas en esta Corle Superior de Justicia  
desde l i  día 13 d d  mes procsimo pasado hasta ia  /ech a .

D. Santiago Wezones, y otro con D. Jo sé  James so­
bre decomiso de cantidad de marcos de plata pina

c ...ld .d  da p °e r .'“ ■i—  P »

T â '",T  ‘' f  y Justa Llontop contrae!Juez de Derecho de k  provincia de L.mbayeque
Artículo sobre el poder que obtiene el procurador Añ-

E e l  ‘‘A n t r " L l e :a m “ “’ contra D.

Alcabal!^' Pttgu de unos derechos de

D . Nicolás Linch con su esclara IVIicJela sobre su ta­
sación y venta. **

Queja de D_ Gregorio Cuehas, contra el intendente 
de Pataz D. José Isidoro Argomedo, y gobernador de Chilia 
en la misma provincia D. Jo .e  Cesáreo Eiiriquez
n  I r S i .  y  D. Tomas Hoyos conU . Jacinto Labanilias, ^oble ínteres en una mina.
,  , .P '  Guzniaii, contra el intendente de Pataz D
José Lidoro Aigomedo, acusándolo de infidencia.

Dona Mana Francisca Lavalle, con D. Joaquín de Cas­
tañeda sobre unas tierras.

Felipe Vega con su ama Doña Josefa del Risco sobre 
BU tasación, veiit., y abono de unes sementeras.— ¿u  revista 

Artículo promoviuo por Antonio Asmar, en la causa de 
Baltazara Cuadra con su ama Dona Teresa Lizarzaburu

Doña Juana Mana Ines Brabo coo D. .Manuel de la 
Cruz Solano, como a bacea de ü . Agustín Córdova, sobre el 
recojimienio de los bienes de este.
.» 1 con Doña Josefa
del Risco y üllague, por cantidad de («sos—En revista.
1\ Manuel Iparraguirrc, contra José Gabriel Encalada sobre 
in ju r ia s .

£1 Dr. D. Jo sé  Domingo Salas, sobre el abono de suel­
dos por el tiempo que sirvió provisionalmente la Relatoria de 
este superior Jribunal,

Residencia del es-intendente de Chachapoyas D. Fran­
cisco Bnsiamante y  Lavalle.

Recurso de fuerza del cura de Virú D. D. Eusebio Ma- 
yora, en la causa de capítulos que le ha promovido el co - 
bernador del mismo D. Pedro Morillas. ^

D. Nicolás Linch con su esclava Micaela Linch, so- 
bre su tasación y venta— Fn discordia.

/ i J f "  B.iufisia Orbegozo, contra la testamentaria de
U* Juan de la Ro;»a Nufles, por canúdad de pesog.Residencia dcl ex-iiuenclenie de Santiago de Chucoea la provincia de fluamatbuco, D, Pedro Antonio Ürquiaga.

„  a  '"■ “ P -v in c i .d .P iu .

d.d “ • P "  P » - ¡-
p .  José Ildefonso Palacios contra D. Mariano García 

acusándolo de infidencia.  ̂ sarcia,
El gobernador de Chicleyo D. Manuel Reano , sobre 

que ae suspenda la responsabilidad, que se k  decla.6 en uua 
cmjsn»

Consulta del intendente de Pataz, sobre si pertenecen 
bI Estado las tierras de Mangalpa. ^

Artículo en k  causa que siguen D. Felipe Carees v 
sus hermanos con Dona Lorenza, y Dona María de la Cruz 
Carees, sobre los bienes del finado D. Mariano Garces.

Q leja de D. Jodé Prieto, contra el gobernador de Tura- 
bis en U provrocia de Piura D. Francisco Peijoo

Trujillo octubre 13 de m i —Manuel de Vrisa.

Para la ediccion del almanaque del año entrante, khan mu-' 
chas razones de los Empleados de las Listas Civil, Eclesiás­
tica y Militar de la República; y estando muy avansado el 
nempo, se previene a los que deban remitirlas, que el I . »  
del procsiino Noviembre, deberán estar precisamenta en esta 
Mmisieno todas ellas, para que no se paralise Ja imprecioa,

P A R T E  NO O FIC IA L.
E S T E R IO R .

COLOMBIA.

de relativos i  la vida pública del Libertador

Ya hemos logrado ver hasta el 5 .®  volumen ¿e la co­
lección de estos importantes documentos que se publican ea 
Caracas en la imprenta de Devvisne í el volumen comprende 
k  época desde 29 de marzo de 1825 en que espidió el jene- 
ra! Sucre, en Potosí una proclama a loa peruanos hasta la 
rendición del Callao, y procsimu elección del mismo Sucre a 
la presidencia de Bolivia.

Como hemos reparado en esta co/ecc/on el vacío de una 
bien importante nota del Libertador a l  poder ejecutivo que 
sin duda honra al autor ,  la insertamos para que produzca sus 
efectos.

. , República de Colombia.^-Simón Bolívar Libertador 
rresidente de la  Itepüblica  &c. &c.

A i Eem o, Señor ricepresidenie de la  República.

Tengo el hoaoc de diiijir a y . E. la nota de a i  fe-
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leítacioQ al congreso jeneral que lie creláo 3e mi ácber hacer 
en momemos en que ya lo supongo reunido. La nación espera 
Us mas grandes vanlajas del congreso qae debe necesariamente 
dictar aquellas mejoras, q u e 'e l pueblo desea para eLcomple* 
mentó de'su prosperidad; pero no me puedo persuadir que 
ios lejisladores se d^en llevar del espíritu de innovación que 
ha cundido en esa Capital. V. E. sabe, y Colombia enlera 
lo sabe también, que yo lie consagrado mi vida a la mte- 

de Colombia, a su Überf&d y a su dicha, Mi pollUca 
In  sido siempre por la estabilidad , por la fuerza y  por la 
\-erdadera libertad. El congreso'de "Guayana o>3 mi diclámen 
sobre gobierno, y aiguió una parte' de mis opinioires : el  ̂ de 
Cúcuta -jijío oleo uiilo\ y 'V E. sabe que por dociiid.id y 
obedreucia j iré la cOnnitocioii y  me constituí ?u garante. Esta 
/onsirtiiqkin es in'allei'abíe por I?  iiíios, y piiíliefa serlo, seguii 
el coritmto social del primer republicano del mundo , pudiera^ 
sa lo ,, 'digo-, inalterable, por una jeneracion enlera , ¡lor q'tc 
una jenerBcion puele. constituirse por su vida. La soberanía 
del pueblo no es ihmitada , pOique. h  jn.ticia és su base y la _■ 
utilidad perfecta le'pone, lériiiino. E ’ ia doctrina es del apónol 
cónstiiuéioiuil del día. ¿ l ) c  doride pueden créérw ?utüniados 
los repressiiltiiites d l̂. pueblo  ̂ ca|tibiiir constantemente la or- 
taiiiznciou social? entóuces el fandamento de los
derechos , de las propiedades , del honor , de la vida de los 
«iu.'nJanos ? Valdría mas vivir bajo el feroi despotismo, pues 
Ol fin el sagrado del hoijibr? tendría, algún apoyo ene) poder 
niigmo que le oprinje, y o ,.E c m o . Señor, me creo auiorízado 
a inítar al poder ejecutivo para que haga los píaerzps mas 

.ehcaces a efecto dq procurar que la actual léjislatura no »l- 
,tere en nada el có>.^iso'fiindameiital de Colombia, Y o , declaro 
por mi parte, que ligado por tfn juramento a'este código, no 
debo obedecer a ninguna k y  qfie lo vulnere y viole': que mi 
lesolucion es sejiárarme de Colombia ánfes de dar asenso a 

.Jas leyes que aniquilen la obra maravillosa dél ejérriio liber­
tador. l’or estas consideraciones y muchas otras suplico a V. _E. 
preforite al congreso jeneral oportunamente y cuando bs err- 
'ciirtsUriciav imperiosas lo ecsijan mi protesta solemne de no re- 
«■owíicer durante, mi presidencia acto ninguno del congreso rjue 
trv'i^uí, ok^ tc, 6 modifique lás leyes JundamtnlaUs de la re­
pública de Colombia,

Soy de V. E. con la mas alta 'consideración _ atento 
Borvidor,— B u lhar.— Cuartel jeneral libertador en Tulcán 
á  31 de d ’c ia m r c  de 1822. ( Gaieta d e  Bogotá. )

,áTÍkuio cáiloTÍcl del Constitucional.
J iO G O T J , A G O STO  16, 1827.

El gc-bierno ha recibido comuiiicaci'otieS del sr. Vlidrld, 
Twestro aiHigHO aientc en l’-*ns, y ahora minfítro plenijioten- 
ciario dfi la República en Londres, en que eSteparliiipa ha­
berle dirijido el ministro de rdacioiies esteriores de Francia 
una rota anunciándole la résolucitm d'el rey de nombrar cón­
sules pata Colombia, y que el sr, Buchet de Martigni que per­
manece en esta' ciudad hace algún tiempo, habia sido nombra­
do cónsul jen .ra l. con residencia enCarlajeua.

K-ta medidj del gobierno francés es equivalente al re- 
ronocidiicnto de imestra ind'cpendencia; y a escepcion de ser 
los nombramientos comerciales en lugar de diplomáticos, es 
esactameiite la misma que tomó Inglaterra en 1325. Parece 
iiiDecc'sario detenernos a esplanar a nuestros lectores la impor­
tancia de este acto por que respecta a nosotros individual­
mente, y a  la iivfluencia que no puede dejar de ejercer en la 
potuica de muchos de-los otros gabinetes europeos. F.l reco- 
nociiniciuo de la independencia de los nuevos Estados de Amé- 
rica hecho por el gobierno ingles, no esciló ni sorpresa por 
lio ser inesperado, ni alarma por sus consecuencias, a losle- 
jílimos monarcas del continente de la Europa. La política que 
la Gran Bretaña habia seguido por muchos anos anteriores , 
el sistema mas liberal de su gobierno, y la oposición que el 
pueblo habia manifestado a bs miras de la sania abanta, de­
masiado claramente para que pudiese ■desconocerla aun el mi­
nistro mas lejitiinisla que ítaso ha tenido nunca la Inglaterra, 
el Lord Loiuionderry, les habían preparado para los pasos da­
dos al principio de 1825.

Fiancia que era la potencia llamada inmediatamente por 
sus intereses y por los sentimientos de su población, a seguir 
la senda que Inglaterra habia tratado para sí, tuvo dificultad,

{lor sus relaciones íntimas con España, para hacer lo que sa­
na ser esencial a su prosperidad. La parte que habia tomado 

tan recientemente en la defensa de los planes de la saqta alianza 
por la mas que instigación de Rusia , destruyendo la constitu­
ción de España, era un obstáculo, ,que miéntras Alejandro" vi­
viese no podia vencerse fácilmente. Desde su muerte faltó el 
primer móvil de la sania alianza, y no habia uno que fuese 
Hiapaz 6 que'quisiese llenar el puesto que había .ocupado has­
ta entonces el autócrata de las Rusias. Quedó  ̂ pues, la Fran­
cia con mas libertad en sus movimientos: su política no se 

'hizo servir por mas tiempo a a miras de otros , en que ella 
lio estaba interesada; y era evidente que solo' aguardaba una 
tazociable oportunidad para adoptar respecto déla España aque­

lla iodiferencla bastante para obrar sin sujecioh conrelabion a 
loa nuevos estados de América, de la manera que lo creyese 
mas convenieme a su pueblo.

'  No laidó la Espaha en própoV.cionarle lo que apetecía. 
L a  conslítuciou de Portugal fúé inmediatamente atacada por 
el débil é infatuado monarca que alioratopriitie a la jicníusula, 
y  en el ésces’o de 'su locura a despecho de ló8 consejos "de su 
aliada se'kiciéron preparativos para una intervencioti armada 
en los negocios domésticos de Portugal. Las amenazas de 1% 
G ra n ‘Sretahii produjeron apénas mas efecto, iiidniia-
ciones de'Fiatícia; y 'fuésolo cuando esta reinó s'fi embaja­
dor de • Matkid ’y cnaado Fernando, vió desémbatear en Lis- 
l/a fas tropas ingléras qUe. volvió sobre sus pasos y  conoció 
el peligro que le e'sperabd en caso de continuar fius proyec­
tos denconcertados; y que trató de cohonesiar de algún mo­
do sus dobles é insidl'csaS tentativas para tuilAr la iraiiquili- 
lidad de l ’ ortugal.

I.a 'Francia ha conseguido ahora el objeto que deseaba, 
í.a condneta del gobierno espalo! la ha Übeiiadq de guardar 
toiisideraciobes' con uh monarca qiie huVia obrado, en toiitia 
de sus consejos y en desprecio ile su's representaciones y que 
para albagar su odio implacable a las iiisiituc iones liberales 
la nroemizó de qué seria envuelta en hostilidades con Ingla­
terra, y se encenderla una nueva giierra 'en Europa. No eraa 
de haceise ya mas sacrificios por un gobierno‘que ian poc» 
consideración mostraba por las 'opiniomis de ottoa, y que habi» 
sido bastante egoista para preferir la  destrucción de los inte­
reses de BU aliada," mas bien qbe poner un freno a sus ba- 

' j í s  pasiones;'y lá Francia no perdió tiempo en coinunicar 
BUS inteiicicires a los ajentea polílicós de los nueVos Efíailos 
que se hallaban en Europa. Antease habían ya enviado ojen- 

'ica comerciales a Colombia, Méjico, Buenos-Ayip , CÍiile, y 
el I’erú; y aunque nuésiro gobtemo. rehusó admitirlos como ta­
les, se les permitió que invijilaseú y pvotcjiesen los intereses de 
los stibdiioa fianceses, y que sus reclamadones fúesen oídas 
por las respectivas autoridades. Es claro que la materia no 
debía quedarse en este estado, ni era del ínteres de Colombia 
ó de í« í'ra’ncia el que así sucediese. E ra maniiie.‘to que lo 
que impedia definir las relaciones entre los dos jraíses de un 
modo satisfactorio, era la falta de ciertas Torroalidades; y que 
no podia ser ventajoso, sino por el contrario, perjudicial para 
los dos estado,8, continuar una conducía tan anómala entre si, 
pues ni la Francia lograba conciliar los irritados sentimientos 
de la España, di Colombia pódia cohcedetle ciertas ventajas 
comerciales que solo debían obiencise p'or un ilimitado reco­
nocimiento.

Estas dificultades han terminado por la medida justa 
que adoptó el ministerio francés. Nuestras relaciones se hallan 
bajo un pite claro é intelijiblo: se nos leconope como nación 
independiente; y uhó de los mas poderosos y activos miembros 
de la santa alianza se ba Visto coinpelido a saciiftcar sus dog­
mas políticos a la prosperidad y los intereses comerciales dfl 

■ su pueblo. Debemos regocijarnos individualmente por este su­
ceso; y como nuestro reconocimiento envuelve el de los prin­
cipios "sobre que Bc fundó nuestra revolución, y fué felizmen­
te concluida pote Tiuéstro establecimiento como nación indepen­
díente, puede decirse que la causa de la libertad también ba 
gateado y adquirido un señalado triunfo sobre las maquinacio- 

^nes del des^íismo.

C H IL E .
Proyecto pasado por. el gobierno a la Comisión N acional so­
bre el esíablecimtenív del Crédito público y  de ¿a caja de amor­

tización,

C R ED ITO  PU BLIC O .

C a íiíd l o  pr im ero .
Arl. 1.® 'Queda establecido desde la fecha de este de­

creto un libro de/o«do* y  rentas públicas.
Art. 2.® El libro áe fondos y  rentas públicas tenár^ poi 

encabezam'ienlo este decreto inne^o, firmado por todos loa vo­
cales de la Comisión Nacional. El se compondrá de cuatro­
cientas fojas foliadas, y cada una firmada por el Presidenfq 
de la Comisión y por el Ministro de Estado en el Departa­
mento de Hacienda.

3'. ® Todos los capitales y réditos asentados en el 
libro d e fondos y  rentas públicas son garantidos por todas las 
lentas directas é  indirectas que posee en el dia la República y  
poseyere-ea adelante, por todos aua créditos activos interiores 
y esieriores, por todas sus propiedades muebles é inmuebles ba; 
io especial hipoteca; y con todos los^derechos de preferencia 
én la totalidad de los capitales y réditos eccepluaudose sola­
mente el producto de especies estancadas que se adscribe al 
pauo de la deuda esterior. , • , ,  ̂ -

4 ó Este libro se depositará en el archivo de la Lejis- 
latura' cerrado con tres sello», y en una caja bajo de tres lia- 
ve« de las cuales tendrá una el Presidente de la Comiaioo, 
la otra uno de los vocales, y otra el Ministro de Hacienda,
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5. ® E l tiíjro de fondos  y  ffsM í pfibUcás ntí podrá ser
abierto sino en la sala precediendo e! reconocimiento de 9us 
sellos y  a presencia del Presidente de lá República,-cada asien­
to-en él Sera firmado-por todos los tócales presentes, y  en 
número que constituyan salnt j  cOnclindo el ob¡eio-dtí tá aper­
tura, se volverá a cerrar en la misma sala ccín las mismas lor> 
malidacles que prescribe el ariícuto -i. ® ^

6 .  ® Todo asiento en el libto de f¡ndoS xf renlas'públi- 
cas será espresado en la forma 6ifi¡iiiente:

Los RepreSenlantes de la República dc Chile usalido de 
las facoUade-, que íevióten reconocen el c<*pitál ele—pm fondo 
públieo bajo las garantías del libro de _/undaí rfniaS publicas, 
y bajo las mismas sej|uriiJade3 instiiuyeii la i eiita de—sobre el 
mencionado capiul. Asignan la caiitiüád—sobre las entradas je- 
nera,les do la ílcpúblira para el pago de los réditos, y  para 
ctmiicelaf el capital, adscriben sobre laS mismas enliadas la can­
tidad anual de—que haqe ia centesima pane basta laestincion 
del capital.

CAnTU(.o SEdusüd,

• yin. J.®  Q leda reconocido y  asentaíd ett el libro de
fundos y  rtaiiXs públicas un fondo de dos millones de pesos, 
y  establecida ,1a renta anual de cien mil pesos correspondien 
te al rédito de cinco por ciento del capital fundado.

"2 .®  Los fondos erijidos por el artículo anterior no so li­
braran a lá circulación hasta la determinación de la LejUla- 
t  ura,Nacional.

,3.® Du-darase reconocido y  sentado en el libro de/Ort- 
dos y rentas ^fttííCüJ un fondo oe Un millón de pesos y esta­
blecida spbre él una renta anual de sesenta mil pesos corres­
pondiente a! rédito de! seis pdr ciento del capital fundado.

4.® De los fondos erijidos eu el artículo anterior, £e It* 
brará solomente por ahora a lá circulación la cantidad de seis­
cientos mil pesos en billetes, de a ciento, quinientos y mil pe» 
eos, ganando la renta de seis* treinta, y sesenta pesos anuales.

I .  ® Sufrirá la pena de mu-rtc el que falsifique ó altere 
cualquiera billete; la misma pena si.friráu los cómplices en la 
falsificación ó alieraciun fiauduieota, y los que con mala fecir- 
culéó billetes falsos.

[  Sello }  N. 1. ®
Fondo público del=por lOO establer.iilo por la Ley de.
República de Chile Por=ps. Vale por pesos al 

interés del=por ciento anual que se percibirá cada tres me^s.
La Ley castiga con pena de muerte al falsificador y cóm­

plices—i’aiitiago d'"C,
Firma de! rreiidente de la administración de la caja de 

amortiüttcion— Fuma del secretario contador.— Firma del teso­
rero pagador.

7 .  ® Se fijará por medio de un sello sobre lacre en la 
foja de cada asiento del lüiro de fondos y reñías públicas, el
método adoptado para los billetes que se emitan a la circulación.

8 .  ® Se establecerá por decreto separado todo lo con­
cerniente a la formación y administración de los billetes.

C apitulo te r ce r o .

D f la  Caja d e  on»or<ísae!0«.
Art. 1.® Para la adminsitracion de los fondos públicos 

se establece una oficina denominada toja de amortización. _
2. ® Los fondos que compondrán el capital de la caja 

de amortización serán los unos especiales y fijos, y loa otros 
jenerales y. eventuales.

3. ® Fondos especiales y  fijos son los que con arreglo 
a la forma presetipta en el artículo 6.® capítulo 1.® se ads­
criben para la estincion del capital fundado y pago de la ren­
ta que se instituye-

4. *  Los fondos jenerales y eventuales son toda entrada 
que tenga la caja a mas de las designadas en el artículo an­
terior, en virtud'de cualquiera jénero de arbitrios que se le 
Bsigoén y  del producto de las ventas de propiedades fiscales 
que se le adscriben por el artículo siguiente.

5 .  ® Se adjudican a los fondos jenerales de amorilzácioa
los productos de toda ven» de tierras y propiedades en bie­
nes raíces que posee en el día la República; y. que no esien 
libadas a alguna hipúteCa especial, y los que poseyere en ade­
lánte desde la fecha de este este establecimiento. ¡

6 .  ® Ninguna oficina de la República podrá retener, ni 
dar otra inversión que la que se ordena en el artícuto ante­
rior, a los productos especificados en él; y todas las administraao- 
nesyeajas quedan obligadas a enterar en la cq/o de ftmoríiS6«pn
cualquiera caotidad resultante de los fonbosespresados, a lama-
yor brevedad posible, sin necesidad de órden alguna, ni de mas 
formalidad que la correspondiente loma de razón

7 .  ® La oficina que administra el ramo que se afecta al 
pago de una renta pública y  de su respectivo capital amor- 
lizanle, enterará en la caja de amortización en cada rnes la duo­
décima parte de la cantidad anual que le ha sido impuesta-

8 .  ® L a  cega d e  amortización pagará al contado en me­

tálico por cuarb fl partes'en los día J.®  2.® y 3.® de los 
meses de enero, abril, julio y octubre las rentas que estén li­
bradas a la circulación.

9. ® La caja  de aniorthacion  empleará mcnsualmente en 
compra de fondos In parte de capital amortizante que ha re­
cibido el mes anterior y la suma propordiocal que corresponde 
por mes u todas las rentas que tenga coitiprad-is.

10. También invenitá en el objeto y forma que espre» 
sa el •artículo anterior los productos de fos fondos jenerales y  
eventuales.

C A F tT rf .O  CUARTO.
Art. 1.® La coja de atnortizacion está y permanecerá 

bajo ia ¡iimediata protección de la Lcjislaiura Nacional: estará 
siempre situada en el edificio qoe ocupe la representación y 
verá administrada con entera independencia de toda otraauto- 
tidad.

9. ® L a  administraCioti de la caja de amortización se 
compondrá de dos representantes; de los que el Uno será P re­
sidente y el otro Vite-Fresideisb?, del Ministro de Hacienda | 
de un hacendado y de iln comerciante.

3 ,  ® La elección de los representantes y de los dos in­
dividuos que designa el artfcúib anterior, solo se hará poren­
tero 1.1 primera v«*z; en adelante so sucederán por mitades, y 
podrán todos ser rccicjídos.

4 ,  ® El tiempo y método de la elección del hacendado 
y  comerciante se prescribirá por decreto separado.

5, *  La administración tendrá un contador que servjrá 
de secretario, y  un tesorero pagador; uno y otro sin voto.

0 . ® La administración proveerá los empleos de conta­
dor, secretario, y tesorero pagador, dando previamente cuenta 
a la Comisión Nacional para su aprobación; y en seguida pa­
ra la Gspcdícion de títulos con la desígDacion dé loa sueldos 
que se les acuerde.

7. ® La administración provista de secretario y tesorero 
presentará a la Comisión Nacional la minuta de un reglamen­
to que metodice sus funciones interiores y tas que le corres­
ponden por el capítulo 3. y que determine los gastos que 
sus operaciones demanden

8 .  ® Se proveerá a los gastos de la administración por una. 
asignación especial que se pagará de la tesorería jeneral inde­
pendiente del capital amortizado y délas cantidades afectas al 
pago de las rentas.

9 .  ® Coii.aneglo a! artículo 8.® capítulo 2. ® la admi­
nistración elevará a la Representación Nj^ional la minuta dé 
decreto que fije la canliUad del papel y modelo de los billetes 
que regle in elnl^lon de estos a la cinulacion, prevcngfi toJ» 
fraude, y h,.ga mas espcdita y segura su adiutnistraciou.

10. L i  a.iininiftr-.cion elevará el último día de cada mes
a la Kepresenticion Na ional un estado de lacaja de amor­
tización y una razón de “us operaciones ; y cada tres meses 
dará al público un bdletin que repartirá gratis, con el resulta­
do de los tres meses anteriores. - -

11. La morion de uno de los representantes apoyada por 
otros dos bastará a decidir el que el Presidente ó Vice-Fresi- 
deiite de la administración de la caja de amorlizacion dé loa 
informes qué se pidan en la Sala de la Lejislalura.

C apitulo quinto .
Art. 1.® La tesorería jeneral de la capital queda sujeta 

en toda la estension de su haber sin designación de ramo, ni 
esclusion de alguno, y con preferencia a todo otro destino or­
dinario 6 extraordinario a enterar en la caja de amortización 
la suma anual de cuarenta y aios mil pesos por el orden que 
prescribe el artículo 7.®  capítulo 3.®

2 .  ® La tesoréría jeneral no verificará por sí pago alguno, 
ni jirará libramientos contra aduanas, ni contra, cualquiera otré 
tesorería de la República, hasta qué no haya venido mensual- 
mente en la caja de amotíísocion la duodécima parte de la can­
tidad que designa el artículo anterior.

3 .  *  L a  administración de la co/o dé amoríizacúm pagará 
de la cantidad a.tignada por el artículo I.®  la renta de trein* 
ta y seis mil pesos creada por el artículo 4.®  capítulo 2. o 
correspondiente al capital de seiscienios mil pesos; é invertirá 
en la amortización de él ia cantidad de seis mil pesos; que ha­
cen la centesima parte de aquel capital. _

4. ® Los pagos é inversiones mandados por el articulé 
anterior se harán con arreglo a los artículos fl. ® y 9. ® del 
Capítulo 3. ® C apitulo eest*.

Art. K® La negociación y aplicación de cada renta qué 
se establezca se arreglará por decreto especial.

2. ® Toda renta 6 parte de ella durante el tiempo que 
corra desde su erección hasta que sea emitida a la circulación

- estará depositada en la caja de amorlizacion.
3. ® La cantidad correspondiente a U parle de rentas

depositadas se empleará durafile el deposito, en la compra dé 
rentas circulantes por él órden que previene el articulo 1. *  
capítulo 8. ® , M  ¿̂ 1 - . -

Santiago setiembre ^0 de j  £ á  C*avf)

S.
«a

Ayuntamiento de Madrid
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REPUBLICA A RJEKTIJ^A .

B U E N O S A YRES.
[ D e  la  gaceta m rcanlil de I.®  de seUembre. 1

tros deaag.ddable a núes-
boa lectores y ei de h^bme uirudo cou la cañonera N ®
c o r o n i l  hÍ  o f '  r  ! '  misma tripulación que se
dos T   ̂ iii.lividuoa de difereniea naciones. Loa pérfi- 
vechaud «u tra.c.on el 29 del mea procsimo pasado ípro-
vechaudose de U %usenc.a del comandante que se h-llaba en
re c h iíü ^ l liayan dirijido a Montevideo en de-

5 S T Ó  a u B r o w n . e i  cual no^habia^e-
5 'e  fueron as «lijmas noticias. Todas las fuerzas
Varios son In** “ Salado se han pasado ya al enemigo.
€, minal. >1''̂  conducta Tan
los v e í L e r o ™  se ocultan
«ias oue dier ’ ^  ®*P®''“mo8 que las providen-
erar en nnl l  adelante líos ahorraran la desazon^de rejis-
¡ . i  a L .?nñ  de ios tnari-
D .e m iw n ^  ^  que tienden a marchitar los laureles que su-
Sesiguales. Uruguay , J  otros combates

T r “^°^“ 5 r  «ntlene el siguientepasdge.— , Los rusos todos esperamos que el documento ana 
inmediatamente, se esfenderá en m. espíntu

í ó í  de r ®  los que de,de el año de I  822 han ealido del bul aoa del Conde de Neaselrode.»

« , .  b r a s i l .
Oliveira Costa
y U  DÍeoLh!® de vuelta de Washington,
Íue ” “S® par-''esta Corte en e! primer bu-
2auf ¿ r  '8':®''?®"^° q'íe el señor Condy R a g iL  que fué

sil. °E=te^homhr^"''*'‘̂ ‘" ' '°  e®";eeuencia de su ida dd Bra-
de Buenos Avres por los Ajenias
ciese nnn/-r » *’  ̂ ^  primera ocaston que se le ofre-
Bi Por^este '“ía""-'pioceciiinieiito, a fin de ver
Iiarn°nie m P®‘‘‘"'l»“r '» boeurt inteligencia fe-
Wa h u i r  n- y  el Cabinete de
Rsniet,*e!te fié'hr'in i"h "° '"P ‘ '«'®"‘o 'le^lio Por
Imuí 'O " um j.ntiiT t dwis m illibras d er .
í í : ' . í ; e r ' e í “,.“  i : r  ■“■ “ » ■ -  -  • r  c . .

v títr f ‘le Baltimore que el señor J o í l  Si7-

| rb 7 rn ?t ,’os r  U ‘‘° ‘1®'
«spectode l i r r ^ h ^ '  en ajustamiento satisfactoriopecio ae las presas americanas.

de B a r b i l ü ^ l í  “ General Marquis
«e uaro.,cena, estamos persuadidos de que S  E . encontrara en
e í n  aquella disúluida t o ^ T

h.cer n i r e r .  n ?’ ^ S“® no dujó de
1  en h o ^ i  brasilera, en el Sud. L i-
Jiornbre i l a S k a " d r ' * ' ‘'®̂ ‘‘ 1" siempre el
Mirones T r l ^  ^  ̂ apreciar ios servicios del Kcsmo.Sr. 
quieJ tu’vo u T|® sucesos del P a so  del Roiürh,
J o S b l e  I r  V  ? ' ®‘* P“®‘l« a<=r íes!

un ejército tTd * '  *  hubiese tenido que m a la r
?adu!' S  V ,̂ ®‘'l“da.<os como Á rre lo , Ca­
se lidlah ’ '‘*¿“*2» ^ e n  Sic. hubii-ra vencido a Aívear •

migo: í^eua^no® ®‘ ®"®'

mos  ̂ de hacer la Piiert!  ̂ ?'*“ ®‘ mundo conocer que he- 
res V i ■ S hasta a l ülitmo criollo de Buenos íi/

bscer uso de'^todL e®n efecto
la eneriia m iL r  no e r d« ellas con toda
q^e niigun Sío^enera eon el Eco
podrá concluir lâ  guerr^ del S u r*" '''«= ‘>‘“1® «le U Laguna

EU R O PA .

[  Del CsnjliíKciona/ del P atU  ]

€n Tula, y po? áufrao^ ‘'"P®’’*®’ Particularmente.“Sí ESr
tros manos de San  ̂PetA ch -^^ana aca han venido a núes-

U M A : IM PRENTA d 1 ¡£  gsT A D O  "p ü h  V  G o S S i

VARIEDADES,
CONGRESO D E  PANAMA.

( f  ojiíinuacton del «ií'n. anterior. }

c Z t % í i  ’ m urprete real. P a r ís : l ib r o  fu de Be-

. C Juicio d e  esla obra. J
yuien se penétre de la disiincioii que acabnmo* de es­

tablecer, no podrá menos de eslrañar c o n y o c . á T  ¿Z  Tn  
congrego luter-nscionul , compuesto de lepresentantes de unos 
gobiernos , a quienes ios Congresos nacionales arau las maiiíM 
y privan de la facultad de compiometeise en transacciones ir*

O r^ * 'h ‘ ^ r  concoidar donde no hay disrordia »
i  Que se ha de restablecer donde no hay desórdu.,1 /© ué^f,: 
demmzac.ones se han de pactar donde no puede habe/perS-
u " , ' heneii bastantes puntos dL c í¡ j-
ac ó para mantener en armonía sus intereses cLiunes v 6a?-

; : r ' „ s . T ' “ " “ ™ ■' ■«“  “ " •  ■■

r :  X . r r
o ^í-nhados. Conviene ecsaminar estos objetos, anuncifidoa 

tanta pompa, ofiecidoscon lamo orgullo a I» admiración .1 I

los derechos que tienen a la primera. Si Mr. de pAdJ C  
hiera emprendido este irabatn <n «n-» f  ■ nu-nolf.lAA =« I 4 iraoajo, su obra ofrecería un tratado «Ja 
política, en lugar de ser una proclama tau inútil y va/a co 
mo enerjica y elocuente.  ̂ c®??SÍ1ÍÍÍV5;^^
m m s r n m
n eg ocfoV l'A lA 'iU  d;’‘‘ Ío r A A :o 2 c :A d Í

milagrosamente de uoa reacción - ÍVin n- ' ‘ ^ ‘̂ P̂'̂ ba 

un usurpador prepotente'^-V en ■ ^’’®® ,®"’l?*'*^ha a luchar con

juran su fé política, y en otra destituyen
viñetas dominadas por caudillos feroces ñ «e, J  j  » P'‘‘’*,
sofismas del or<;uiio 6 de U *• ’ °  por loaÍSH ésigisS?
estos los ausiiios con que el Areoimco dd í  .AA “
sentarse en el teatro del mund.,  ̂ ® 1-tmo debía pre-
P » b l ™ , e „ ,„ c “ á™ .“ I r ,  y° h a T r  “ K '  T '”;  “ ™ “  '
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